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151 Boletín Oficial, sale los 
Ijim es, lliéreo les  y Viernes 
de cada sem ana.

I as reclam aciones que no 
vea^an francas no se adm i
tirán en esta redacción.

Se adm it nsuserlc ion es en  
esta capital en la Im prenta  
de la Union, calle de San  
Agustín núm I?, á  O rea les  
al mes y 5 para los de f ñera  
franco el porte.

BOLETIN OFICIAL
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  3 6 0 C O -----------------

a o s i S R » o  d e  l a  p r o t i i s i a  d e  a l b a : s : s

CIRCULAR NUMERO 3 5 8 .

Al nnm-rrnrme en este (lia del Gobierno de esta 
t e h r n é s . M. 1» Ikina (Q. D. G.) « h a  díg- 

PV0,V nnnfi lme, me envanece la esperanza de poder 
nado co . s¡mpatías de sus habitantes, que
T l t i S '  mnsg. a u  y consoladora par. quien 

/  senlitnientos generosos y nobles. Apartada 
P,° „ , , nl0 núes, la atención de las cosas poli-
3 gU á medida que se ha consolidado el orden ín
ticas» a F ( | preciso y conveniente es de

c.j e Esíado. . p/ omover ,os .eses
suyo dedmo . 1)los que constituyen la ver-
materiales uc son el cimiento robusto de
dadera riqueza p ¡¡emp0 alguno se ha visto en

i¿ S |E £ E E iS E
m e n s o s  hendí - (¡- ,.ea|¡zando de las líneas del ferro-
t r u c c i o n  que se es ^sta idea no se plantean

h°y serán q ,ores deseos se dirijirítn siempre
sacnticios. - ]a esfera de mis atribuciones,

la influencia tan grande que ejerce sobre las c o s 
tumbres públicas el buen estado de la enseñanza 
primaria, base y fundamento de la educación, con
sagraré desde luego parte de mis cuidados á ins
peccionar las escuelas, pues no de otro modo es po
sible apercibirse de los adelantos en ramo tan im 
portante. Los establecimientos de Caridad y B ene
ficencia que por tantos títulos merecen la solicitud  
de la autoridad encargada de protejerlos, no p ue
den por fin pasar para mi en olvido, si he de l le 
nar cumplidamente los deberes que me tiene im 
puestos el Gobierno de S. M. Albacete 2 0  de Octu
bre de 1 8 5 2 .= A g ? (s í in  Gómez Inguanzo .

OTRA NUM ERO  3 5 9 .

El Sr. Juez de primara instancia del partidle 
judicial de Chinchilla, con fecha 1 7  del actual mt 
dice lo siguiente.

)> Constituido este Juzgado en la mañana de ave1 
en el B.llejo de la Calera, inmediato a la aldea d  
liorna término de esta Ciudad, fue descubierto 
hallado junto a una mata, el cadáver de un hombt  
desnudo, y cubierto de atocha, con catorce mAnesd;  
dos con arma blanca al parecer en la car^  cuello

¿ T í .  ? P 8 j V erso,nales J de los electos halla ■
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t o r i l a d ,  i n d a g u e n  e n  f u s  r e s p e c t i v a s  p o b l a c i o n e s ,  si  ha 
faltado a lgún ho m b re  de las st ñas que se desenlien,  
con las dem ás  Diligencies conducentes a la aver i 
guación de los autores  de dicho cr imen ignorados 
has ta  hoy;  poniendo en conocimiento de este Juzga
rlo el resultado de sus averiguaciones,  para q u e  s i r 
va de Li .se y luz en el sumario  que ins t ruyo.»

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico of icial - ,  previniendo á los S íe s .  Alcaldes y de
más dependientes de mi autoridad cumplan con cuan
to se o'dena en la preinserta comunicación. Albace
te 19 de Octubre de 1 8 5 2 . — E.  V.  P. D. CV P. Go
bernador interino, Francisco de la Mota.

Señas personales .

Estatura dos Varas, edad como unos 40  años, 
t egularrnente nutrido y grueso, pelo negro con algu
nas canas principalmente sobre la frente, nariz bas
tante chata, ojos azules, barba poblada y sin pali

as, recien afeitado, color moreno, le fallan tres dien
tes incisivos de la mandíbula superior.

E/ecfos W W o, g* /a <&/ rWnce/'.

de almez nuevo coa vuelta ab.eru de una L ,  y

-XISTRACION DB^CojVTRIBüCiONES DIRECTAS, ESTA
DÍSTICA y F inc a s  d el  E s t a d o .

1*sisea
p u e d e  s e r  ex a c ta ,  m ¿ d i  ^ m p a r a c i u n

n i e n d o  l o s  ieq ii¡s¡¡0s (¡e , l)Glso nas  q u e  reu- 
,Ju l io  d e  1 8 5 0 ,  s e a n  c a p a c e s  /  •'UCCÍOn rle 2 0  d cJ u lio  de 1 8 5 0 ,  seanV -anacL l ¿Sl-'UCL'Íon de 20  dc 
in fo r m e s  ú o'p'ihiones que p ¡^Parciales en Jos 
tend ido d ic h o s  S eñores  Alca Id"! ten iendo éft- 
p ér ilo s  tu llen  al desem p eñ o  f,lle cuando estos

su cometido lie-

j ien  las facultades de imponerles una multa de 
100 á 1000 rs:

4 " Se procurará cuidadosamente que los tér
minos de reclamaciones que establece la Ley se  
anuncien lo mas públicamente posible va por pre
gones, ya por edictos en todos los sitios públi
cos, en términos de que no pueda presentarse re
clamaciones atendibles que obstruya la aprobación 
de las matrículas y por consiguiente entorpezcan  
la cobranza. 1

5 .a S isvt
g t s b á E ía E iE i
tic Lnci o tlol a to  á que pertenece, ésta Adminis-

S S S í s s -b
: t : = , 3 - ~ 3 S S K S

narlas como se previene en el art. 22  de dicln  
instrucción y se  propone en la 1.» prevención dé

E H E E E - s F r
conclu idos antes del 15 de Enero ó ir  <l ucdai 
de Ja Ley. ° ’ L,ll,mo Plaz«

6 .a Algunos Señores Alcaldes h-m ™ , 
matrículas sin acompañar las d e c í a n , . :  n í ns

5 H S S H E E E § e
que una matrícula adicional. También al dar eñen*

los esped ien tes  ó reclamaciones qUo i " aJas 0011
7 .a Demarcadas clara y d i s i i n i U  ® Produc«n- 

dem as disposiciones (’.el Peal d e c é e n / ^
ciorí citada, la manera de proceder en « .? lnf truc' 
jos, la Administración no ñecos,la an-m; T " 
ella, solo sí recomendar como lecomíeml'-, "o & 
exacto cum plim iento, adviniendo que si h í u  
bava podido haber tolerancia, en el d h  né í <,lU 
m enos de continuarse los procedim ientos -P an 
gadores inaugurados en los puebb s m, "o'es

citaciones, se  percibe la mas leve inPv '?•? f S‘ 
defraudación en la matrícula. xaclilud o

8 .a Las cantidades (píe esnrespn lo ,

demostrarán bajo el s istem a dec in n l  
dado por las leyes, lo cual se  rori„ - om en* 
los reales com o antes y ]0s mro cc a espresar  
ñor céntim os de real ó fn m ,Q -re p r e se n ta d o s

Por último, espero de los Sres A t Z i , 
los pueblos de esta provincia no danín lú 4 r % o n  
inexactitudes á que el Gobierno vea un déficit en
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esta contribución poniendo ó la vez á. la oficina 
en el caso de que para persuadirse de él apele á 
m edios vejatorios como los apuntados y por con
siguiente me prometo este  servicio con su efi
caz ayuda, levantando la matrícula á todo aquello 
de que sea susceptible en el circulo legal.

20 POR 100 DE PROPIOS.

Encargada esta Administración por Real orden 
de 10 de Enero dé.í presenté año dél ramo dél 
20 p S  de propios, pidió al Gobierno político de la 
provincia los antecedentes, respectivos que le Rie
r o n  entregados, v, en cumplimiento de dicha Real 
disposición y órdenes posteriores de las Direccio
nes de Directas y Contabilidad, dirijióse desde  
]ucrro á los Ayuntamientos en circular inserta en  
el Polctin oíicíal de la provincia, número 77, pi
diendo las noticias ó qfie ella hace referencia para

¡ mismos Ayuntamientos, p o r q u e  carg/idó en  
{ ° ,  cUenU1s de Ventas públicas el importe de esos  
i mitos, deber de la oficina era realizarlos,

c L Rasi todas las corporaciones llenaron el primer  
pstrenio, e s lo e s ,  remitieron los estados de su s íin -  

aS y certificaciones de trimestrales ingresos, y la 
LcaVdaciort se facilitó por estas noticias, pues que 

' mi naturaleza,, convenidas, alejaban lodo eo lor-  
1 ^cimento; mas no así ocurrió respecto á la co- 
L .  mza de los atrasos ó sea el segundo estrem o  
JJI casi todas las corporaciones reclamaron de 
,}lItvactiUid en los ca l» os due se  le hicieron, cons-  
'i1 v ér fd o se  esta oficina en la situación de no pn- 
tiU ciiisfacer al cargo que por dicho ramo se ha- 
tíer i l  fio. Por ello pues y siendo cada dia mashecho

,jósa
b'a - '7 'esa  misma situación, ya para esta Admi-
ent,'l ,ínn va para los Ayuntamientos que por esta  
ft's lr”Cín n  sufrido y pueden sufrir vejaciones y 
c a u s a ,1 Jg indispensable dictar una medida, base 
rtí° S I l ic ió n  de todas las reclamaciones pendien-
de une indicando los valores que hayan tenido 
lCS i í  diferentes años de que procede el débito  
C n  e x a c t i t u d ,  eche también la resolución á todas 
con ,pr¡ ;(,naciones citadas, poniendo de manifiesto 
i s * .rf'idei’as de vengue ion es por este  ramo en ca- 
,aS V I d o  V año que alegeñ a la vez cualquiera

CSusa „nne l a  A d m in i s t r ac ió n  de mi cargo, un pen- 
66 P < ° L  su v o  es un pensamiento derivado de las 
^ ^ ' ^ I n e l v  red u c id o  por tanto á ampliar eí 
"Sím TeW o de 1= Real orden de 15 de Enero 
Cuérh ñ la justif icación  do los atrasos que se su- 

ñor  el 20 P§ de P'Optos exigiendo con tal 
KnTmt ficacioñes a n á l o g a s ,  qud comprobadas des- 
nne» éoff las cuentas lemilídas al Gobierno de pro- 
• h co f ls l í tu v á  cada una de ellas en unioíi con la 

I'nh,nación relativa y su informe en vísta de esos 
• m i ( ' c e d e n tes,- el verdadero cárgo.de cada pueblo 
t e r m i n a n d o  d e  tina vez entorpecimientos tan in-

d e lpór(tanto los Sres-, A lc a ld e s  presidentes d e  los 
A y u n t a m i e n t o s  de la provincia cumplirán en el 
termino d e  10 dias bajo SU m a s  e¡Aiecha respon
s a b i l i d a d  la s  prevenciones sigu ientes,

1 .a Conforme á las facultades que co n ced e  a

.

esta Administración el artículo 4.° de dicha Real 
orden de 15 de Enero del presente , dichos Señ o
res Alcaldes remitirán á esta Oficina en el término  
marcado, una certificación por cada año de que 
proceda el débito del 20 p §  que se  prefija en la 
adjunta nota de los valores que hayan tenido las 
fincas, censos ele. de los propios de su s  respectivos  
pueblos, librada con referencia á las c íten las que 
hayan firmado, espresando si e s ta s  cuentas han 
m erecido ó no la aprobación del Gobierno de pro
vincia.

2 >  También certificarán las partidas de data 
que por el concepto del 20 p ~  se  hayan satisfecho  
en las oficinas de provincia y resulten estampadas  
e n y b c h a s  cuentas hasta las de 1851.  

i Estas cerlií ícáciones serán autorizadas por 
Q . e c I? tal’1,0 Ayuntamiento y visada por e l  

enor Alcalde Presidente  respectivo, quienes que
m ó n  ,rej P0,nSn de sL1 exactitud, que ño podrá 
al fn í i í  ° a arse en el exam en de las remitidas  
d ie n te s6™ 0 1 pr0vincia al informar los espe-spa
■Ifisiiii

L Z & J !0 . J o n f o n  Pa/ »  c o r r e g i r ^

cert,flcao,„n q „e no

7. Lascert ihcae iQaesHn.
trimestre de e s te  año d  E g r e s o s  dél hueer  
son los pueblos que 1 ^^ncido v mñy P ^ f  
meto también que . remitido, y f  pro-
estar en esta  o fio i m  de dicho plazo han de
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8 .a D ebiendo  recap itu larse  á fin de año to 
dos lo s  productos  de propios para deducir  e l  20  
p . g  que corresp on d e  á la Hacienda; en  vez  de  
la  certif icación  de in gresos  del 4 .° tr im estre ,  re 
m itirán los  Sres . A lcaldes una certif icación g e 
n e r a l  de los  productos del caudal de propios con  
la s  bajas de c e n so s  que tengan y las contribu
c io n es  respectivas al tipo lega l  del 12  p . g  , de
m ostrándolo  todo com o en las tr im estra le s  y d e 
duciendo el 20  p . g  ; de m anera  que esta  certifi
cación venga a b so lu tam en te  conform e con  las cuen
tas que se  hayan de rem it ir  al Gobierno de la 
Provincia.

El cu m p lim ien to  de e s ta s  prevenciones  inte
resa  á lo s  A yu ntam ien tos  y á la Administración s o 
b e  i i/o s iem p re  de la buena cuenta y razón en bien  
de los  pu eb los ,  porque se  halla persuadida de que  
coto facilita la realización de los d eseos  del Go
b iern o  de recaudar sin  vejaciones, y por ello  no 
cree  necesar io  añadir otra excitación al celo de 
lo s  S r e s .  A lca ld es  á qu ienes se  impone la obli
g ac ión  de realizarlo; pero si contra m is esperan
zas  v iere  apatía en un servicio  tan interesante,  
cidui-T, s  de proponer una multa correspondiente ,  
m e  en el s en s ib le  caso  de egecutar  á las cor-  
p m a c io n e s  que resu lten deudoras, para que e l  c o 
m isionado instruya las d iligencias  co rresp on d ien 
te s ,  a cuyo fin v para que por su parle contribuyan  
a ¡.an eficaz m edida, los  Sres . A lcaldes transcrib irán  
e s te  circular á los  P res id en tes  y Ayuntam ientos  
d e .  «mo, á que sea relativo el atraso que por los  
m s  nos indicados trata la Adm inistración de corn- 
p,oij..i con el fin de que espongan  á esta oficina 
Jas causas de apatía que puedan ex ist ir  en este  
ce, vicio y acordar contra quien resu lte  cu lpable  las  
m edidas conven ien tes .

Entiéndase  que el tipo del 12 p g  de con lribu-  
. 'o10ú es  i e *ativo al T esoro , s in  perjuicio de los

•-,c„igos que haya e n  cada pueblo  y deban afectar  
las rentas. J

RECAUDACION.

i Ya, en  Mayo de e s te  año dirijió el Sr. Go- 
. iiudoi de la provincia de acuerdo con esta Ad- 

nn .e  ti ac ión , la e sp res ion  d e  s u s  d e s e o s  á los  
p. ■ o os  de la m ism a. Dijo con  su  voz tan franca  
mrno cum plida, que la ¡recaudación era el primer  
t i u - \ n C . ° S ? ve1s " A lcaldes  y A yuntam ientos, por- 
c-\c Vi AUnv11 3 . son  ,a prueba m as positiva de
dos sus pública se  regulariza e n  to-
Pfimipnto do m °iS’ y recom endó con tal fin e l  cum -  
eion á los «u servicio , o freciendo con s id era -  
(p e medidas Jé cor.r?s P°n(fieran á su  voz, al paso  
sordos á ella erciUvas á los  q ue  se  m anifestasen  
y otro eslrem n8 ,Ps,Peviencia ha h ech o  ver que uno  
resp etos  hubn UC Cu,nldido: consideraciones y 
y medidas v,>¡. Fa!’a Primeros no ejecutándolos  
se g u n d o s .  01 las pero ind ispensab les  para los

e s e  s i s t e m á o s l e  esta Administración he  visto  
arm on ía  .con m ¡s 1_ e s u i l a d o s  Y encontr ándolo en  
ni o tra ín a  de mi td1J'lrn’entos ,  lo adopto com o  
m a n ife s tá n d o lo  á

s s & E s m

d ad es  im periosas  de corresponder al G obierno, no  
dejaré de cumplir lo que en dos palabras p ro 
m eto .  Consideraciones á los que cum plan c e n  ias  
ex ig e n c ia s  del servicio público y m edidas c o e r 
citivas con los  que sordos á m i voz am iga, m e  c o 
loquen  en el caso estrem o.

Dios guarde á VV. m uchos años. Albacete 1 8  
de Octubre de \ 8 ó % = E u s e b i o  G a r d a . = S r e s .  Al
ca ld es  de los pueblos do esta provincia.

N O T A  de los pueblos que han de remitir á la Adm inis
tración de contribuciones Directas, Estadística y F incas  
del Estado l is  certificaciones sobre el 20 p g  de que h a 
bla la anterior circular, espresando el núm ero  de ellas 
y  los años á que se han de referir .

Certificaciones por losafios de

PUEBLOS. L846 1847 1848 1849 1850 00 CJ
1

) ) » 3 ) 2 33 ) )

2 ) ) 2 33 ) )

2 ) ) 2 33 2 »

» )) 2 33 33 ) )

2 » 33 33 2 ) )

) ) 2 33 33 33 2
) ) » 2 2 2 2
) ) ) ) 2 2 33 ) )

)* 2 2 2 2 2
2 ) ) 33 33 2
» ) ) 33 2 2
33 » 2 33 33 »

33 3) 2 33 33 »

2 33 33 33 33 ) )

» 33 33 2 33 ) )

2 2 33 2 33 ) )

2 2 2 2 2 2
2 33 2 33 33 ) )

2 33 2 2 33 2
) ) 7> 33 2 33 33

2 $3 33 3» 33 33

2 33 33 2 2 2
2 33 33 33 2 33

2 » 33 33 33 2
) ) 2 33 33 3) 2
) ) 2 33 2 2 33

2 33 33 33 2 2
) ) 33 33 2 2 2
2 33 » 2 33 »

2 2 2 2 2
3) 2 33 2 ) )

2 3 ' 3) 2 33 2
» 13 33 33 2 ) )

2 33 33 33 2 ) )

2 33 i» 33 2 2
2 33 2 2 2 2
» 33 2 2 2 2
2 33 33 33 33 )>

3) 33 33 2 33

3) 33 2 2 2 )>

») 33 33 2 2 »

2 2 2 2 33 »

Alcadozo.
Alcaráz.
Almansa.
Balsa de Ves.  
Ballestero.
Barrax.
Bonillo.
Casas Ibañez,
Casas de Lázaro. 
Casas de Ves. 
Caudetei  
Corra l-Rubio.
Elche de la Sierra.  
Ferez.
Fuente-á lamo.
Fuen-albi lla.
La G i neta.
Colosal vo.
Hollín y Agramon 
La H err er a .
Veste.
Lezuza.
Lietor.
Mahora.
M asegosoy Cille iuelo
M olinicos.
M u ñ e ra .
l ioya-Gonzalo.
Ossa de Monliel .  
Paterna .
Peñascosa.
Bovedilla.
Pozo-hondo.
Rio par.
R obledo .
Salobre y Reolid. 
Víanos.
ViJIamalea.
Villa palacios.
Villarrobledo.
Yillaverde.
Viveros.

Las certificaciones que por  cada año deben darse se
gún la circular son dos, una de valores y o tra de abonos 
hechos por cuenta ó el todo del 20  p g  , por  lo cual se 
señalan en cada año con el núm ero  2.

E M PR E N TA  DE L A  U NIO N.
A CARGO DE DON NICOLAS SOLER, 

CaWe de nwm. 4 7 .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


